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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sití o de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ' sjo su más estrecha responeabill- 
dad. de conservar los números de ste Bo l e t ín , coleccionadoa orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse m 1. final 

* de cada semestre

PARTE OFSCÍAL

ir,

e.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

! el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Peonas de la Augusta Real Familia, continúan 
to novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 marzo 1929.)
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REALES ORDENES*
Núm. 295.

E°a continuado incremento de los ser- 
■ _ -m ipaludicós, cuya actuación ha demostra- 

y.su eficacia, ha hecho variar 
tha i i criterios de organización.
■ m/J. as necesidades principales es contar 

^lul)ü fie Médicos antipalúdicos especia.-

■imer^CC*a^ZaC*®n P’^supone, en particular en 
B'a i)-rtSlU^° (-e- Médicos a que hace referen- 
■ ac*;- va' *a aplicación casi absoluta 
r ' anti^'u rS ^üs especializados a los tra- 
f -yru •‘'la!'■"lVOíi• impidiéndoles por completo 

.1J' u|esional y, por lo tanto, los in- 
h^? e-ste les Produciría.
r'^r.cp1'1 ? rac¡?nes obligan, mientras las cir- 
ME 1 económicas y legislativas en que se

. dt'•■rrollan las actividades de la Comisión Cen
tral de Trabajos antipalúdicos no permitan medi
das más eficaces, a procurar afianzar de algún 

’ modo en su puesto a los Médicos hoy existentes, 
que cumplen con gran celo su cometido, y evi
tar la intromisión en lo futuro de técnicos sin la 
debida preparación.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conve

niente disponer:
Articulo l.° Iodos los Médicos y Naturalfstas 

que hayan trabajado a las órdenes de la Comi
sión Central de Trabajos antipalúdicos como en
cargados de servicios, deberán presentar en el 
término de dos meses, a contar desde la fecha 
de la publicación de esta Real orden, una solici
tud para ser dotados del título que les corres
ponde. según más adelante se especifica.

En esta solicitud harán constar todos sus mé
ritos, trabajos verificados y cursos seguidos.

a) Aquellos que tengan el nombramiento de । Médicos auxiliares de la Comisión Central.,reci
birán el titulo de Médico Central Antipalúdico.

h) Los Médicos con ejercicio en una zona pa
lúdica que fueron encargados por la Comisión 
Central de los servicios locales en su zona de 
ejercicio, recibirán el título de Médico Local An- 
ti/jalúdico.

c) Los Naturalistas u otros facultativos que 
tengan nombramiento de la Comisión Central re
cibirán el titulo de Facultativos Antipalúdfco‘.

Articulo 2.'* Para verificar trabajos antipalú
dicos retribuidos, a las órdenes de la Comisión 
Central, será necesario estar dotado de uno de los 
títulos anteriores.

Artículo 3." Los Médicos a que se refiere el 
apartado a) del artículo l.° estarán a las órde
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nes de la Comisión Central, que los enviará a 
trabajar a las zonas en que estime oportuno.

Los comprendidos en el apartado b) de dicho 
artículo trabajarán en el Servicio para que fueron 
nombrados, y cuando por cualquier circunstancia 
se suprimiera éste, dejarán de percibir los emo
lumentos a que se refiere el artículo que sigue.

Artículo 4.° Mientras las condiciones del pre
supuesto en que se desenvuelven las actividades 
de la Comisión Central no varíen, la retribución 
de todo el personal se hará en las condicionen 
actuales.

Artículo 5." 'De ahora en adelante, cuando la 
Comisión Central estime oportuno ampliar su 
personal por exigirlo así el incremento de los 
trabajos o la producción de vacantes, los títulos 
mencionados se otorgarán a un número de Mé
dicos igual al de las vacantes y por el siguiente 
método:

a) Médicos Centrales antipalúdicos. Se abri
rá un concurso para Médicos Alumnos, dando 
preferencia para su admisión y por el orden en 
que se expresan y teniendo en cuenta la intensi
dad de sus trabajos a los que acrediten:

Haber trabajado con aprovechamiento en Ser
vicios antipalúdicos de la Comisión Central.

Haber trabajado en otros organismos antipa
lúdicos u obtenido título de Médicos antipalúdi
cos en instituciones extranjeras.

Haber trabajado en las Secciones de Parasi
tología o Bacteriología del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII o en el Hospital del 
Rey (Ghamartin de la Rosa).

Haber hecho publicaciones de interés sobre pa
ludismo.

Haber trabajado en campañas sanitarias de 
otra índole o seguido cursos de Parasitología, 
Bacteriología o Hematología en org-anizaciones 
oficiales.

Los admitidos, que lo serán en el número acor
dado previamente por la Dirección general de 
Sanidad, a propuesta de la Comisión Central de 
Trabajos antipalúdicos, tenida cuenta de las ne
cesidades del servicio, verificarán un curso teóri
co y otro práctico en la Sección de Parasitolo
gía del Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XHI y en el Instituto Antipalúdico de Naval- 
moral de la Mata (Cáceres). anejo a la Escuela 
nacional de Sanidad, y previa la aprobación del 
personal encargado de su enseñanza, serán des
tinados interinamente a un Servicio de la Co
misión Central durante una campaña y termi
nada ésta, si su comportamiento y competencia 
lo merecen, serán propuestos por la Comisión 
Central a la Dirección general de Sanidad para 
que ésta les otorgue el título correspondiente.

Durante el curso en Madrid no percibirán gra
tificación. En sus estancias en el campo durante 
el curso práctico percibirán la misma que los 
Médicos locales y en la primera campaña las 
dietas de los Médicos centrales.

b) Médicos locales antipalúdicos. Podrán dar
se los títulos correspondientes a los Médicos ne
cesarios para los servicios que previamente ha- 
'•an demostrado su competencia trabajande gra
tuitamente durante una campaña al lado del per
sonal central que hará la propuesta de su nom
bramiento a la Comisión Central de Trabajos an
tipalúdicos.

En el caso de concurrir dos o más aspirantes 
para un cargo se otorgará el título al que reúna

mayores méritos, y en caso de duda, la Coy . 
Central podrá someterlos a las pruebas nUp 
. idere oportunas.

S. M. 
cíente d 
lis Mei 
de Bañe 
enero, o 

limo, 
sejero ' 
dnguez 
tos de

c) Si las necesidades futuras de la Cr'1 
Central obligan a nombrar otro personal 
no Médico, como Naturalistas o Ingenh-r.', 
podrá concedérseles títulos de técnicos de 
Comisión sino después de un año de tr,, ’ 
en que hayan demostrado su suficiencia dentro" 
las disciplinas correspondientes en sus re!¿cxi lócale# 
con la ludia antipalúdica. " Negoci;

Articulo 6.° La Dirección general de S- 
tendrá facultades para separar temporal o deí
tivametite de los Servicios a aquellos Mr"-- -v 
centrales o locales y a los demás Facultativo^ Cül1 
por su comportamiento técnico o de otra n: ^entes 
raleza merezcan esas sanciones, que serán loraras sanciones, que serán ú 

la Dirección general de S¡pre impuestas por
dad, a propuesta de la Comisión Central, yon 
do al interesado si la Dirección general d 
nidad lo estima oportuno.

Artículo 7.° No se cencedarán permisos 
rante los meses de actividad de la campaña,r 
lamente en casos excepcionales debidamente 
tificados, la Dirección general de Sanidad y 
concederlos sin sueldos, si son superiores ai 
días.

Artículo 8.° En lo sucesivo aquellos serr 
antipalúdicos, provinciales, municipales o pri 
dos que se organicen, deberán ser dirigidos 
Médicos que tengan un Título de sufitienchot 
gado por la Comisión Central, la Escueh! 
cional de Sanidad o un Instituto provincial 

necesario queba 
prácticos sobre I

Higiene. En todo caso será 
verificado trabajos teóricos 
ludismo, tanto de laboratorio como de cr 
de una duración mínima de un mes. y enunt 
tro oficial dependiente de aquellas entidad»

Cuando se trate de Servicios antipalúóc 
portantes equiparables a los desempeñadiy' 
los Médicos epidemiólogos existentes en loo 
titutos de Higiene, será mérito preferente, o 
concurso-oposición, que se celebre para su 
sión, el poseer el Título de Médico del S®! 
Antipalúdico Central.

Artículo 9.° Por la Dirección general do 
nidad podrán concederse excedencias sin 
al personal antipalúdico de 1a Comisión C» 
Los excedentes podrán solicitar su reingro" 
pués de un año como mínimo y antes;' 
como máximo, y siempre que sus servicio- 
necesarios.

En caso de que por cualquier circunstan^ 
fueran necesarios los servicios de uno 11 
Médicos centrales, la Dirección general 
nidad podrá separarlos del Servicio. e'.Ó- 
conservarán por tiempo indefinido el der 
ocupar la primera plaza que se produ/y1, ■

Lo que tengo el honor de comunica' ■* 
para su conocimiento y efectos oportu'J1' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid-o <‘ 
de 1929.—Martínez Anido. i-i pé"
Señor Director general de Sanidad del

Núm. 296.
limo. Sr.: En atención a lo diT'C'ó .J 

artículo 37 del vigente Estatuto de ? 
mineromedicinales, de 25 de abril d-' .' 
orden de 8 de enero del corriente t110'
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Ver

fécni; 
e"r,s. 3 
de 'U

o

f i Rey (q. D. g.) ha tenido por conve- 
:,N '■ nmiei- que el Tribunal que ha de juzgar 

Mí n orias del concurso a plazas de Médicos 
> / verificado el día 31 del pasado mes de 
delanuuede constituido en la forma siguiente: 
^n"' sr D francisco Bécares Fernandez, Con- 

LTde Sanidad, Presidente; D. Hipólito Ro- 
. l’inilla v D. José Casares Gil, Catedráti- 

" de Hidrología médica y Análisis químico, 
,l"•, r’des v D. Carlos Rubio de la Torre, Jefe de 
108 v?,crido de este Ministerio, Secretario, los cua- 

‘ ‘"podrán constituirse y comenzar a juzgar las 
emorias que se hayan presentado hasta la íe- 
- v las que se vayan presentado en lo sucesivo,Ar- cha v las que be ,

• con objeto de hacer las propuestas correspon
dientes lo más 'brevemente posible, a fin de no de- 

ni" nn-rar los nombramientos y de que puedan estar 
nuevos Médicos Directores en sus puestos 

,e a arte< del comienzo de las temporadas oficiales. 
Vn Lo que de Real orden digo a V. I. para su co- 
' nocimiento y el de los interesados. Dios guarde

lisos 
ña, y 
ente; 
ad pe 
es a

sera 
o pri 

«idos 
ida oí 
uela 1 
inca'.

i uní 
dade- 
diere 
ado;
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ite. ü 
SU Di 

Sen'

.11

re.^" 
dea 

ciosi

^nó
o

1 d<4
este ■,

a \¿ I. muchos años. Madrid, 9 de marzo de
¡'di— Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 12 marzo 1929.)

Ministerio de Hacienda

limo.

REALES ORDENES
Núm. 197.

Sr.: La Comisión ejecutiva de la Unión

len'^

General de Trabajadores se ha dirigido a este Mi
nisterio en solicitud de aclaración sobre diversos 
exiremos referentes a la tributación de la clase 
<orera. Uno de ellos, de mucho interés para tales 
c(,nmtmyentes, se refiere a la exención del im
puesto regulado por la instrucción de 8 de mayo 
'ic en la 18 de sus disposiciones, a favor de 
-"'gastos de viaje que en cantidades exiguas per
ciben ios Agentes lerroviarios cuando salen de su 
rtsmencra a prestar servicio. Cantidades—dice la ) 
instancia—que no exceden de cinco pesetas cada 
veinticuatro horas, msuiicientes para hacer tres 
comidas y pagar cama en algunas ocasiones.

trata ue una petición tundada en la singular 
naiuraieza de esta torma de compensación de gas- 
U,AV que oirece la peculiar modalidad de ser re- 
ucidisima en su cuantía, teniendo por su propia 

mas que el concepto de gastos de viaje, 
de una forma complementaria de jornal esta

° 1)ara evrtar que aquel pudiera ser merma- 
su P°r ^astos que el obrero realizará inherentes a 

mismo }r para la mera manutención al 
Jíarie a la separación de su casa y lamilla.
J'-n su virtud,

Dirt el de acuerdo con la
do (I?10’1 ^enera^ ae Rentas públicas, se ha serví- 
cumr51)Oner *íUe no son °bjeto de gravamen por la 
mobirl)UC1°n sobre las utilidades de la riqueza 
tes i¿rrla ías caníidades que perciben los Agen- 
Presta 0X111-108 cuanc*o salen de su residencia a 
vxceua" aervici°’ siempre que dichas cantidades no

L>e p .V Clnco pesetas diarias.
miente 011 or^,en 10 ú^o a V. I. para su conoci- 
cllos a'ño/ emáS eíect0S1 Dios guarde a V. I. mu-

6 de marzo de 1929.—Calvo Sotelo, 
rector general de Rentas públicas.

Núm. 198.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 

D. Manuel Sorigué Casas, Presidente de la Fede
ración de Ultramarinos, Comestibles y similares, 
de Barcelona, en la que se solicita que se di'spon- 
ga que se ‘lije en 75 pesetas mensuales el impor
te de la manutención de los dependientes de di
cho gremio que están bajo el régimen de interna
do, al efecto de que se compute esta cantidad en 
las liquidaciones que proceda practicar por la con
tribución 'sobre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliarra a estos contribuyentes:

Resultando que para fundamentar su preten
sión alega que la mayoría de los industriales que 
integran la Federación tienen a su dependencia 
bajo el régimen de internado, y que como para li
quidar el gravamen por la tarifa primera de Uti
lidades hay que adicionar a la cantidad que en 
metálico perciben los dependientes el importe de 
este para liquidar el impuesto, y añade que al fi
jarlo no pueae partirse de la cantidad mensual que 
cobrarían en una pensión o casa de huéspedes, 
sino que debe calcularse el coste medio por indi
viduo de la vida de una familia modesta, por tra
tarse de industriales que han de vivir con suma 
economía; por todo lo que estima el solicitante 
que podría njarse dicho importe en la cantidad de
/d  pesetas: .

Considerando que para determinar la utilidad 
que ha de servir de base impositiva por la tari la 
primera de la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobihana, cuando se trate de con
tribuyentes que, como los dependientes de co
mercio en régimen de internacio, además de p-i- 
cibir una cantidad en metálico en recompensa de 
sus servicias, se hospedan y mantienen por cuen
ta del respectivo patrono, es indudable que dcoe 
acumularse al metálico percibido el importe de 
la manutención y hospedaje, surgiendo la difi
cultad al njar la cantidad en que debe calcularse 
el valor de este ultimo concepto, por los distin
tos criterios que se pueden sostener sobre el 
particular, ya que depende de las condiciones de 
vida y familia:

Considerando que por ello es atendible accedei 
a la petición de la hederacion de Ultramarinos, 
Comestibles y Similares, en cuanto se concreta 
a que se fije ‘"a prionel importe que a los 
electos impositivos se debe asignar a la manu
tención y hospedaje de sus dependientes, pu-s 
este deseo concuerda con la necesidad de que los 
Agentes de la Inspección del tributo y las Ofici
nas liquidadoras sigan un criterio uniforme, que 
permita el que los contribuyentes puedan saber 

. de antemano y con certeza la cantidad que están 
obligados a pagar en concepto de impuesto, y 

' ya que a ello no solo no se oponen las1 disposi-. । ciones legales que regulan esta conti ibución, sino 
I que, por el contrario, está de acuerdo con el cn- 
1 terio que inspira el Real decreto de 15 de di
' ciembre de 1927 e Instrucción provisional de 

8 de mayo de 1928, que es el de dar, dentio de 
1 las máximas garantías para el Tesoro, las ma- 
I yores facilidades al contribuyente para el cum- 

1 plimiento de sus deberes tributarios:
Considerando que para fijar la cantidad en que 

debe calcularse el importe de la manutención y 
hospedaje a que tantas veces se ha aludido hay 
que tener presente: l.° Que el coste medio de la 

vida no es el mismo en todas las poblaciones
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y que, por regla general, es más elevado en las 
que tienen mayor numero de habitantes, por -o 
que la cantidad que se asigna no debe ser unifor
me, sino distinta, según la importancia de las 
poblaciones donde resida y obtenga la utilidad 
el contribuyente; y 2.° Que, dado el régimen de 
benignidad en que se inspiran las disposiciones 
que regulan la nueva tarifa de Utilidades y la 
dificultad de señalar de un modo exacto la canti
dad en que debe computarse los gastos de ma
nutención y hospedaje, la asignación debe ha
cerse más bien por defecto que por exceso.

Considerando que teniendo ello presente pro
cede clasificar las poblaciones al efecto indicado 
en los tres grupos siguientes: l.° Poblaciones le 
más de 100.000 habitantes. 2.° Poblaciones que. 
teniendo más de 25.000 habitantes, no excedan de 
100.000; y 3.° Poblaciones inferiores a 25.000 ha 
hitantes; señalando en tres pesetas diarias el im
porte de la manutención y hospedaje de los de
pendientes en" régimen de internado para las po
blaciones del primer grupo, de 2’50 pesetas para 
los del segundo y de dos pesetas para los del 
tercero.

En virtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 

la Dirección general de Rentas públicas y con 
objeto de facilitar la liquidación del gravamen 
exigióle a los contribuyentes de que se trata, se 
ha servido disponer que en las liquidaciones que 
se practiquen por la tarifa 1.a de Utilidades sobre 
las que obtienen los dependientes de comercio 
que están en régimen de internado, se compute 
el importe de la manutención y hospedaje de 
los mismos en tres pesetas diarias cuando pres
ten sus servicios en poblaciones de más de 100.0CD 
habitantes, en 2'50 pesetas diarias, cuando los 
presten en poblaciones de más de 25.000, sin ex
ceder de 100.000 ,y de dos pesetas diarias cuando 
las poblaciones donde realicen su trabajo sean 
inferiores a 25.000 habitantes; y que el producto 
que resulte de multiplicar las cifras señaladas por 
el número de días que comprenda el período a 
que la declaración se refiera, deberá adicionarse 
a la cantidad que en efectivo metálico haya per
cibido el contribuyente, constituyendo la suma 
la base impositiva por dicha tarifa.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dio!s guarde a V. 1. mv- 
chos años. Madrid, 6 de marzo de 1929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 12 marzo de 1929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REALES 'DECRETOS '

Núm. 802.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
z\rtes,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de la 
Exposición Internacional de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado, que ha de celebrarse en Bar
celona.

Dado en Palacio a once de marzo de mil no

vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mjni t 
Instrucción pública y Bellas Artes, EduS' 
llejo de la Cuesta.

A 
por

A

Reglamento de la Exposición Internaciona 
Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado

Artículo l.° Bajo el Alto Patronato de]( 
bienio y el Ministerio de Instrucción pública 
medio de su Dirección general de Bellas Am 
será organizada y dirigida la Exposición b'-- 
cional de Pintura. Escultura, Dibujo y Graí 
en la Exposición Internacional de Barcelona - 
la decidida cooperación de ésta.

La Exposición Internacional de Pintura 
cultura, _ Dibujo y Grabado será inaugura']: 
propio tiempo que la exposición Internada 
de Barcelona, y durará mientras ésta se t 
abierta, en atención a los valores espirituak 
que la misma quiera dar acogida.

Artículo 2.° Comprenderá la Exposición i 
camente obras de Pintura, Escultura. Dito; 
Grabado.

Artículo 3.° La Exposición Internación: 
Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado co® 
de una Sección nacional y de tantas Secó 
extranjeras como países concurran al Cera

Artículo 4.° Para los trabajos de organiza 
general, recepción e instalación de las obra 
el edificio de la Exposición, redacción de! 
tálogo e intervención en cuanto se relacione 
las naciones extranjeras para la organizaói 
sus respectivas Secciones, de acuerdo con 
representantes, se constituirá en Barceioi 
Comité ejecutivo.

Artículo 5.° El Comité ejecutivo de laÉ? 
ción Internacional de Pintura, Escultura. D 
y Grabado lo constituirán:

Como Presidente, el Excmo. Sr. Directora 
Exposición Internacional de Barcelona. I

Como Vicepresidente, el Excmo. Sr. D" 
general de Bellas Artes, organizador de V 
posición Internacional de Pintura, Escultr" 
bujo y Grabado.

Como Secretario, el de la Exposición IntS 
cional de Barcelona.

Como Vocales:
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El representante de la Exposición Inter® 
nal de Barcelona cerca de la Dirección gener* 
Bellas Artes.

El asesor nombrado por la Exposición de 
celona para participar en los trabajos de k 
posición Internacional de Pintura. Escultur3
bujo y Grabado.

El Jefe de la Sección de la de FoirienttD1 
Bellas Artes en el Ministerio de Instrucci11" 
blica y Bellas Artes.

Y las personas que estime conveniente ■ 
ñor Director de la Exposición Internad0”1 
Barcelona.

, Artículo 6.° Participarán en la Secci0^, 
cional de esta Exposición los artistas prt'V 
te invitados por la Dirección general de-• 
Artes, que cuidará, sin exclusión de 
alguna, y con especial empeño, de que la Jó 
la Escultura, el Dibujo y el Grabado «aj 
tengan en el Certamen una digna repree-G 
en la inteligencia de que lo que ha de 
en esta Sección es mostrar los más seña ”; 
lores artísticos y lo más saliente de la

( 
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A probar proyecto de distribución de fondos । 
^nhlieaciones del mes de enero actual.
pí uto rizar al señor Alcalde de Mallén para ( 

„.fruir un edificio en finca lindante con la 
carretera provincial de Borja a la estación de

1 Mein al señor Ingeniero déla obra proyec- 
Jaen el Canal Victoria-Alfonso, para cons
truir un puente en la citada carretera de Borja 
a la estación de Cortes.

Adjudicar el suministro de medicamentos, 
con destino a la Farmacia del Hospital provin
cial en las cantidades aproximadamente para 
sus atenciones durante el primer semestre del 
año actual. . , ,

Idem el id. de material de cirugía de uso mas 
frecuente con destino a las necesidades del 
mismo Establecimiento. .

Aprobar varios expedientes de la Ponencia 
de Beneficencia, proponiendo ingresos y sa
lidas en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y concesión de socorros de lactan
cia y antirrábicos. .

Dar por rescindido el contrato de arriendo 
de las fincas que, procedentes déla testamen
taría de Almao, en término de Boquiñeni, se tie
ne hecho a D. Manuel González Coromina, en 
razón a la falta de pago por éste del precio con
venido.

Elevar a la cantidad anual de 730 pesetas la 
gratificación que actualmente percibe el acogido 
Miguel Bona Val, por sus servicios de mecanó
grafo-escribiente en la secretaría del Hospicio 
provincial.

Adquirir el grupo moto-bomba y la apisona
dora ofrecidos por la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil.

Sesión del día 22.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder varias autorizaciones para la rea- 

ización de obras en fincas lindantes con carre
teras provinciales y caminos vecinales.

Aceptar la apisonadora propuesta por la Co 
misión Oficial del Motor y del Automóvil.

Interesar al Ayuntamiento de Codo, resuelva 
en el plazo máximo de ocho días, si está dis
puesto a mantener la proposición suscrita por 
e mismo como peticionario del camino vecinal 
enominado de Codo a la carretera de Belchite 

a W Burgo.
tJpOr|niar Proyecto de instalación eléctrica en- 
in»y La Almunia, presentado por don 
Juan Hernández Laviaga.
en 6xPediente incoado para la reinclusión 
la • 8eneral de carreteras del Estado de 

Id? At:oca a Munébrega.
durante id 60 camino vecinal núm. 408, 

nadn^01 ?ltintas justificativas de los gastos origi- 
consei v Ul‘ante 2.° semestre de 1928, en la

Idem a,clOn do varios caminos vecinales.
dad popVarias cnentas de la Ponencia de Sani- 
tuto reatizudos con destino al Insti- ^P/ovincal de Higiene.

OS precios medios de abono de artícu

los para suministros al Ejército y Guardia civil, 
durante el presente mes.

Aprobar varias cuentas del Negociado de Go
bernación, por gastos del servicio interior de 
la Corporación.

Idem cuenta, importante 1.221*33 pesetas, de 
la Caja de Previsión Sosicial de Aragón, por el 
seguro obrero obligatorio de los empleados 
provinciales, durante el 4.° trimestres de 1928.

Proceder contra los bienes propios de los 
Concejales integrantes de varios Ayuntamien
tos de la provincia como personalmente respon
sables de débitos por Aportación municipal e 
Instituto de Higiene del ejercicio de 1927.

Aprobar cuentas cuentas de gastos realiza
dos en la construcción de nuevas gradas y Ca
pilla en la Plaza de toros.

Entregar a Miguel Macaya Marrués la canti
dad impuesta a su nombre en la Caja de Aho
rros como acogido que fué en el Hospicio.

Autorizar ingresos y salidas en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y con
ceder socorros de lactancia.

Confirmar las designaciones provisionales, 
hechas por el señor Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, a favor 
de Antonio Mallor Gascón y Tomás Espí Cal
vo para enfermeros del Hospital provincial.

Autorizar a D. Iñigo García Marco, empresa
rio de la Plaza de toros, para canjear por otros 
los valoras que tiene depositados en concepto 
de fianza.

Adquirir 20 ejemplares de la obra «Historia 
Sintética de Zaragoza», de que es autor D. To
más Royo Barandiarán.

Sesión del día 30.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasar a estudio de la Ponencia de Fomento, 

propuesta del Sr. Moyano relacionada con el 
fomento de las industrias rurales.

Autorizar al Sr. Depositario de fondos pro
vinciales para que adquiera papel de multas 
provinciales por valor de 19.450 pesetas.

Señalar, como fecha para la celebración de 
las sesiones ordinarias de esta Comisión pro
vincial, durante el mes próximo de febrero, las 
correspondientes a los días 5, 13, 19 y 26, a las 
diez y ocho horas.

Apoyar la petición elevada al Ministerio de 
Fomento por los Ayuntamientos de Monegrillo, 
Farlete, Monegros y La Almunia sobre apro
bación del proyecto del último trozo de la ca
rretera de tercer orden denominada de la Ven
ta de los Petrusos a La Almunia.

Comunicar al Ayuntamiento de Piedratajada 
que esta Corporación no puede acceder a lo 
solicitado sobre abastecimiento de agua al ve
cindario de dicho pueblo.

Idem al id. de Sestrica acuerdo relacionado 
con la reparación del camino vecinal que de di
cho pueblo concurre a la carretera de Morés a 
Aranda.

Informar al Alcalde de Gallocanta sobre 
acuerdo tomado por aquel Ayuntamiento de 
mejorar la oferta formulada con ocasión del con-
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curso celebrado para fijar el orden de prelación 
' de las obras de caminos vecinales.

Desestimar petición formulada por los Ayun
tamientos de Sos del Rey Católico y Undués de 
Lerda solicitando la inclusión en el plan pro
vincial de un camino vecinal que una dichos 
pueblos.

Aprobar cuenta de los gastos ocasionados con 
motivo de la redacción del proyecto de camino 
vecinal núm. 603, de Embid de la Ribera a Pa
racuellos de la Ribera.

Reintegrar al Ayuntamiento de Malauquilla 
la cantidad de 21*33 pesetas, que ingresó de más 
a cuenta de cédulas personales de 1927.

Aprobar varias cuentas del Negociado de Go
bernación por gastos del interior da la Corpo
ración.

Aprobar nóminas de estancias en Estableci
mientos benéficos de otras provincias, de meno
res y dementes naturales de la de Zaragoza.

Idem cuenta de los gastos ocasionados en las 
obras realizadas para la construcción de nuevas 
gradas en la Plaza de Toros.

Autorizar ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia y antirrábicos.

Entregar las 25.918 pesetas concedidas al 
Ayuntamiento de Farlete en 1928, para la 
construcción de una balsa, mediante liquidacio
nes parciales de obra ejecutada.

Aprobar varias cuentas de la Ponencia de Sa
nidad, por gastos con destino al Instituto pro
vincial de Higiene.

Idem relación y certificación de obra ejecuta 
da en el camino vecinal núm. 303, de Azuara a 
su estación de ferrocarril en diciembre último.

Aprobar definitivamente el proyecto y hoja 
de datos fundamentales del camino vecinal nú
mero 604, de la carretera de Madrid a Francia 
a la de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA

NÚm. 2,502.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Estando dispuesto en el artículo 11 del Regla- 
.nento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924 que las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas y los derechos liquidados y sin rea
lizar el último día del ejercicio se comprende
rán como «resultas» en el capítulo y cuenta 
que se abra al presupuesto del nuevo ejerci
cio, previa liquidación que se practique dentro 
de los veinte días siguientes al término de cada 
ejercicio por el Interventor, sometiéndola a la 
aprobación de la Comisión permanente; llamo

la atención de los señores Alcaldes nm- 
terventores o Secretarios, en su caso r("'' 
practicado dicha operación, para que i.?1 
túen a la mayor brevedad posible remir 
a esta Delegación de Hacienda, en’todo ló
sente mes, un ejemplar de dicha liquidaeitn 
ha de referirse al ejercicio fenecido dp " 
acompañando certificación del arqueo e, 
pondiente, relación de acreedores y den b 
y certificaciones de su exposición al nnhli? 
aprobación por la Comisión permanente con 
advertencia de que la demora en el 
miento de este servicio, será objeto de la-" 
ciones que correspondan.
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Zaragoza, 22 de marzo de 1929.—El Dele-^ 
de Hacienda, Francisco Alamán.

Núm. 2.466.

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de taia

El Recaudador provincial, en uso de lasa1: 
buciones que le confiere el Estatuto de Recaí, 
dación vigente, ha tenido a bien nombrar!; 
caudador auxiliar para el cobro de contribi 
ciones en la 2.a zona de Pina a D. Carlos Jim< 
Hernando.

Lo que tengo el honor de poner en con" 
miento de las Autoridades, Registradoresdei 
1 ropiedad y contribuyentes en general.

Zaragoza, 18 de marzo de 1929.—El Tesorer: 
Contador, José M.a Castillón.

r

SECCIÓN QUINTA
Núm 2.498.
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TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sok 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 9.746. Ayuntamiento de Rd* 
cón, contra la Real orden expedida por el 
nisterio de la Gobernación en 31 de octubre1- 
1928, sobre deslinde de los términos id u d íí 
pales de Retascón, Manchones v Langa do 
Castillo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 dela1^ 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia 
público para el ejercicio de los derechosqc< 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 23 de marzo de 1929.— El Secretad- 
Decano, Julio del Villar.

Derecp 
curso 
curso 

l^os al 
por a 

Dercc]- 
?pre ' 

ci 
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las c
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Núm. 2.497.

Alcaldía de ¡a inmortal Cindad de Zaraza.

Acordado por la Comisión permaneo^ . 
modificación del pliego de condiciones 
contratación de las obras de nueva PaVII1i^l> 
ción, conservación y reparación de asíala
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iyos ■ vías públicas de la ciudad, a los efectos pre- 
. / • 1 al arftmiln ÍMÍ Hp.l Ryrrlamüntn ría

-•a ele 
oitie&t

corr^ 
audor. 
íblicú, 

con í 
CUmp;.

Unidos en el artículo 26 del Reglamento de 
2de julio de 1924, para la -contratación de ser- 
'icios municipales, quedan expuestos al públi
co, los mencionados pliegos, durante el plazo 
deocho días hábiles, contados desde el siguien- 
tealenque este anuncio aparezca inserto en 
e¡Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; advirtién
dose que durante dicho plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que se estimen perti 
nenies, y que transcurrido, no se admitirá nin- 
gnoa de las que se formulen.
’ Lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento.

Zaragoza, 21 
Armisén.

alegad

as alr 
Rece? 
rar L 
ntril

de marzo de 1929.—Enrique

Núm. 2.493.

Escuela Normal de Maestros de Zaragoza»

Matrícula de enseñanza no oficial.
Curso de 1928 29.

En cumplimiento de las disposiciones, se convoca 
, líos alumnos que asi»ren a examinarse de ingreso y 

Jimeíll .naturas en el mes de junio próximo.
I Lj s aspirantes deiberán solicitar los exámenes du-

:orei

todo el inmediato mes de abril, ¡xir medio de 
s de« reintegrada con una póliza de 1’20 pese- 

^dirigida al señor Director de la Escuela, acüm- 
pnando, los de ingreso, certificación judicial del 
«ja de nacimiento para acreditar la edad de catorce 

u nías, cédula personal corriente y certificado 
®«ico. reintegrado con una póliza de 2'40 líeselas, 

el que se acredite estar revacunado y no padecer 
"yrmedad contagiosa, ni defecto físico.
j1 F'^’úcación de estudios hechos en otros Cen- 

oones6 rI1,S1ñanZíl S€ hará por medio de certifica- 
que los interesados solicitarán de ta

L Cn rOSiCOn la anl'cipación necesaria.
< ci cebos que habrán de abonarse son :¡■a/o

Reí'

iré íi 
uni», 
a r

la lq 
:ia

dari'

e /
•8 ¡i 
iDÍI 
oú

r y Par¿i el examen de ingreso.
de p,ag:°s al Estado, 2’50 pesetas.

Io rieres móviles de 0'15 pesetas.
i De i ^<ll'a *n ca'rrera del Magisterio.
L cn-V,1"5 <le matrícula y examen de asignaturas de 
F'curJ ^'Mp^to. O asignaturas sueltas de un mis- 
kos ai ir lenúo de tres, 30 pesetas en i>apel de 

por ■1Sín‘!'y1’ mas uu timbre móvil de 0'15 pese- rir,ch^apra y papeleta 1
^Pre aiil ,natr,clúa de asignaturas sueltas, 
'p-m-j CUrí? 10 ex®edan de ¡res, pertenecientes a un 
^P^tis aV'pí ^Pesetas' por asignatura, en papel 
?co pesefr?05 de examei' oe asignaturas sueltas, 

que apta pap® de pagos al Estado, por to- 
^era, 1 enccicran a ün mismo curso de la । * i
^C6011 que los timbres en la misma pro- 
• a(lvierte úe cursos completos.
kn? los cursn= ?S a,umnos que deseen matricular- 

hacerlo \ U ‘cer,° Y cuarto, y a los que prc- 
tmlí^sicion^'T- que, con arreglo
¿ "dos a e vigentes, únicamente podrán ser 

Cnseuanza ‘ n'V/ '1 enl *as asignaturas de prácticas 
v • 3" 2."), los que dentro del plazo 

reglamentario solicitaran de la Dirección de esta 
Normal autorización para practicar en una Escuela 
nacional o no nacional autorizada. Los que así lo 
hubieren hecho, podrán examinarse presentando en ía 
última decena de mayo próximo, además de la certi
ficación de haber cursado las prácticas bajo lá di- 
1 ección del maestro que a su debido tiempo desig- 
Aiaron, expedida por el mismo y reintegrada con 2'40 
pesetas, y visada por el Inspector respectivo, una 
memoria de las observaciones hechas por el alumno 
durante el curso.

El Fribunal, reunido en sesión secreta, leerá las 
memorias presentadas y acordará cuáles deben 
aceptarse y cuáles no. Los nombres de los alumnos 
cuyas memorias sean aceptadas, se pondrán al pú
blico en una lista, y los incluidos en ella serán los 
únicos que podrán examinarse de prácticas.

Ma tríenlas gratuitas.
, En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

cen de 25 de noviembre de 1922, se anuncian para su 
provisión 31 matriculas gratuitas, las cuales se ad- 
judicaian a aquellos alumnos que reúnan las condi
ciones siguientes:

1 .° Falta de recursos.
2 .° Buena aplicación.
El piimer punto se justificará con los documentos 

que acredíten la condición de pobreza del solicitante 
o de sus padres, tal como certificaciones expedidas. 
])or autoridades municipales, etc.

Se considerará que carecen de recursos los que 
disfruten de haber líquido inferior a 3.000 pesetas 
anuales, o los hijos de familia cuyos padres disfruten 
naber no mayor a 3.000 pesetas; si el número de los 
Tn’ const’tuyen ja familia no excede de cuatro, 
4.000 pesetas; y 5.000 pesetas, si excede de esta úl
tima cifra.

Estas matrículas se solicitarán, precisamen te, den
tro del plazo comprendido del l.° al 10 de abril pró
ximo, ambos inclusive, por instancia dirigida al se- 
ñop Director de esta Escuela; a esta instancia de
berán acompañarse los documentos que acrediten la 
pobreza.

La adjudicación de matrículas gratuitas se consi
dera como provisionales, a los efectos de poder ob- 
tenei matrícula ordinaria, caso de haber transcu
rrido el plazo y los solicitantes no hubieran alcan
zado la gratuita. Para obtener la ordinaria en estos 
casos, se abrirá un plazo breve.

No podrán alcanzar matrícula gratuita los alumnos 
que en el curso anterior hayan obtenido calificación 
de suspenso en. alguna asignatura.

En caso de haber mayor número de solicitantes 
que matrículas gratuitas, se atenderá para establecer 
el orden de preferencia a los que posean mejor hoja 
de estudios, y en caso de tratarse de alumnos de 
huevo ingreso, serán sometidos a un ejercicio de 
'com])aración.

Los que obtengan la matrícula gratuita, satisfarán 
solamente cinco pesetas en papel de pagos al Esta
do por derechos de examen, y los timbres móviles 
fie 0 15 pesetas correspondientes.

Quedan excluidos de los beneficios de matrícula 
'giatuita los que la disfruten por concesión de becas 
o pensiones otorgadas por alguna Corporación o 
Fundación benéfica, mientras gocen de este bene
ficio.
. Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

, Zai agoza, 20 de marzo de 1929.—El Secretario, 
Enrique Ballesteros.
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Núm. 2.501.

SECCION PROVINCIAL OE POSITOS DE ZARAGOZA
Seguro agropecuario.

CIRCULAR
Cumple esta Jefatura el deber de recordar 

a los Administradoras de los Pósitos de la pro
vincia la circular de fecha 1 de octubre del año 
último, publicada en el B. O. número 23o, co
rrespondiente al día 3, relativa al seguro de 
cosechas, establecido por la Mutualidad Na
cional del Seguro Agropecuario, y efectuado 
por mediación de los Pósitos.

Es preciso que, abundando en los deseos del 
limo. Sr. Director general de Acción Social y 
Emigración, expuestos en citada circular, dichos 
Administradores cumplan con el deber, no sólo 
de fomentar todas las modalilades de previsión 
a su alcance, sino procurar reducir los riesgos 
de los agricultores, facilitándoles la gestión del 
sus cosechas, evitando, al obrar así, la grave 
responsabilidad que contraen para con sus ad
ministrados.

La Real orden de 10 de marzo de 1928, de 
la que se les remitió un ejemplar, marca las 
reglas a seguir en la tramitación de los Seguros, 
y a ella deben atenerse en un todo, para evitar 
dilaciones en servicio tan importante. Sin em
bargo, si alguna duda ofreciese, debe exponerse 
sin pérdida de momento a esta Jefatura, y a la 
misma deben dirigirse para la petición de Im
presos de Proposiciones, libros especiales de 
Obligaciones y cuanto crean preciso.

Como los Seguros con intervención de los 
Pósitos se efectúan a plazo diferido, esto es, a 
pagar las cuotas, timbre y sobre cuotas, a fines 
de septiembre u octubre según se trate de Segu
ros de cereales o viñedos, es necesario que 
tengan muy en cuenta los administradores que 
los agricultores que deseen efectuarlos con el 
pago de presente, de dichos conceptos, deben 
facilitarles la gestión, remitiendo a esta Jefa
tura, que a la vez desempeña la Delegación 
provincial de la Mutualidad, las proposiciones 
que formulen acompañadas de su importe.

Zaragoza, 22 de marzo de 1929.—El Jefe de 
la Sección, Lázaro Tabarés.

da Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Núm. 2.357.

D. Pedro Estella Palacín, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos del Es
tado de esta capital;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo contra D. Pedro Reula Oliva, por débitos 
de contribución,^industrial de esta capital, ha 
sido dictada con’esta fecha la siguiente

<Providencia: No habiendo satisfecho el deu
dor comprendido en este expediente sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de

bienes inmuebles y semovientes, de acuerda! 
venta y enajenación en subasta pública deí 
finca siguiente: .

l .° Una parcela de terreno, que tiene nna 
extensión de 245 m.2, situada en esta capital tér 
mino del Rabal, en el lugar llamado «Sotodé 
Macanaz», que confronta por su fachada conel 
camino de Ranilla, por la derecha con pareó 
núm. 2 de D. Segismundo Labarta, por la ¡3 
quierda con terrenos del Excmo. Ayuntamiento ndact 
y por espalda con terrenos de la Compañía de lósito c 
los Caminos de Hierro del Norte de España. r;

2 .° Casa de nueva planta, enclavada dentro 
de la parcela descrita y punto conocido por 
«Barriada de Ranillas», entre el Camino de i- :- 
nombre y el «Soto de Macanazo señalada coo 
la letra A, y ocupa una superficie de tO ni" 
compuesta de bodega, planta baja y piso •; 
perior. A la espalda tiene un terreno de 185ni 
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dedicado a corral y huerto Confronta todo re
ñido por su frente con la parcela núm. 2 de don 
Segismundo Labarta, por la izquierda con te
rrenos del Excmo. Ayuntamiento y por lae, 
palda con otros de la Compañía de los Caminoi 
de Hierro del Norte y del Excmo. Ayuntamieo- 
to, y por su derecha Ja tapia que deslinda di
mite con la parcela vecina.

Valor de la finca, según su capitalizaciú; “torce 
diez y seis mil ochocientas setenta y cinco pe- Ünueve' 
setas.

Cargas deducibles que gravan el inmueble 
nuéve mil pesetas; y por consiguiente el tipoi? 
primera subasta es de siete mil ochocientas- 
tenta y cinco.

Como acreedores hipotecarios aparecen tn^ 
certificación de cargas el Banco Hipotecario¿ 
España 8. A., con domicilio en Madrid, y: 
Banco Aragonés de Crédito de Zaragoza.

Para la subasta de referencia se señala eh' 
veinte de abril próximo y su hora de lasoDS 
que será presidida por el señor Juez muniely4 
del distrito del Pilar de esta capital, acó» 
pañado de su Secretario y del Recaudador ]’ 
actúe.»

Molifiqúese esta providencia al deudor y 
los acreedores hipotecarios, y anúncieseairo 
blico por edictos que serán publicados eD‘ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y expu^u -ovincia y expy^ b 

muncios de las Casas [p, 
pital, debiendo advertir,?

en la tablilla de anuncios 
toriales de esta capnai, u o u iü u u u  du»v—1 
conocimiento de los que deseen tomar pn^i 
la subasta anunciada y en cumplimiento 
que disponen los artículos 114 y 115 del 
de Recaudación fecha 18 de diciembre de

l .° Que los bienes trabados y a cuya 
nación ha de procederse, pueden librase " 
el [momento de la apertura de la subas» 
los deudores o sus causahabientes, y 
acreedores hipotecarios, pagando el 
recargos, costas y demás gastos del P 
miento. e|¡t

2 .° Que los títulos de propiedad G"6.’,-- 
biesen adquirido de los inmuebles 
estarán de manifiesto en esta oficina, 
principal derecha, hasta el día de la ce1'". . 
dejaquel acto, y si no hubiese niDgllü ‘

Edicto p 
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de ap
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r ínDor los medios que establece el título XIV 
n lev Hipotecaria, y que los licitadores de

conformarse con ellos y no tendrán de- 
^ho a exigir otros.

nó Que para tomar parte en la subasta, de- 
k depositar previamente los licitadores en la 
¿«adela Presidencia el 5 por LOO del valor 
nnido de los bienes que intenten rematar.
4o Que es obligación del rematante entregar 

siento Velado la diferencia entre el importe del de
, ^¡to constituido y el precio de la adjudica-

rdala 
de li

e una 
iljér- 
oto de 
con el 
■arctli
la ¡z-

fM
ña. gón. Que si hecha ésta no pudiera ultimarsedent- V Quesihecna estaño puniera ultimarse 
.o por i venta por negarse el adjudicatario a la en- 
ieV- V'a del precio del remate, se decretará la pér- 
" ' ¿del depósito que ingresará en las arcas del 

Tesoro público.—Es copia ,
Y para que lo por mí acordado tenga debido 

cumplimiento, expido el presente por dupli 
cado, que será remitido al Arriendo de las Con
tribuciones de esta provincia, para que a su vez

la coa 
tO m: 
so >: 
85 ni 
lo ren
de don 
con k-
1 late 
amino: 
:amien-

lohaga a la Tesorería Contaduría, a fin de que 
pueda tener efecto reglamentariamente, la noti
ficación al acreedor hipotecario de referencia, 
según dispone el art. 117 del Estatuto de Re-

la el! caudación vigente.
Doy el presente, que firmo en Zaragoza, a 

izaciói catorce de marzo de mil novecientos vein- 
lC0 pe tinueve.—El Recaudador, Pedro Estella.

a quienes se refiere la anterior providencia los 
que a continuación se expresan, cuyo domicilio 
no han podido indagarse, se les notifica por me
dio del presente, que se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
según dispone el art. 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.

Juan Abad Aísa, 78'95 pesetas.
Francisco Castillo Marín, 52*91.
Antonio Casao Diez, 55*11.
Pilar Castillo Marín, 291*87.
Mariano Diez Viñas, 207*66.
Antonio García López, 438*40.
Dionisio Guerrero Casao, 218*43.
José Joven Nogueras, 192*84.
Antonio Lajusticia Gil, 300*48.
Joaquín Latorre Aísa, 117*95.
Andrés Latorre Roy. 178*25.
Manuel Longares Diez, 444*82.
Basilio Longares Lasarte, 45*58.
José Orna Hurtado, 6*21.
Micaela Pérez Franco, 283*75.
María Si rra Tollo, 321*58. .
José Viñas Diez, 85*07.
Alfonso de Castro Santoyo, 211*77.

La Almunia de D a Godina, 7 de marzo de 
1929.—Antonio Pérez.
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Núm. 2.312.
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
adeudores de paradero desconocido la providencia 
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de La Almunia de Doña 
Godina;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
^bea, pertenecientes a los años 1917 a 1925 26, 
116esta población, aparece la siguiente

froyiclencia.—De conformidad a lo dispuesto 
Jnel art. 80 del Estatuto de Recaudación de 18 
^diciembre de 1928, y declarados por el señor 
forero de Hacienda incursos en el único gra- 

f e aPremio, consistente en el 20 por LOO so
total importe del débito, los contribuyen

' expresados en la presente relación;
edicf ' lCllíese esfa Prov’dencía por medio de 
tíC ]^S a !os deudores comprendidos en el ar- 
]e's del mencionado Estatuto; advirtiéndo- 
iVriL^ S1 j10.sat*sfacen el principal y recargo re
tante V । -n d.e seiialar domicilio o represen- 
’^erpi'11 6 t®rm’no de ocho días, a partir de su

Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la provincia, 
leVtar n9 a P^cedimiento en rebeldía sin in
mediata *levas n°tificaciones, procediendo in- 
Seódland ent|6 a* embarg° de todos sus bienes, 
objeto d ° ■ cfecto las flecas que han de ser 
tunos"mV H)ecución y se expedirán los opor 
^piedad i a* señ01. Registrador de la 
tiva del Partido para la anotación preven- 

y [lau- cargo.
andose comprendido entre los deudores

SECCIÓN SEXTA

Alarba. N.° 2.451.
No habiéndose provisto por falta de licitado- 

res, se anuncian por segunda vez las plazas de 
Practicante y Comadrona de este pueblo y su 
agregado Castejón de Alarba, con la dotación 
anual de doscientas cincuenta pesetas cada una 
de ellas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; admitiéndose solicitu
des en esta Alcaldía por treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el B. O.

Alarba, a 18 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Joaquín Sebastián.

Belchite. N ° 2.465.
No habiéndose presentado ninguna aspirante 

a la plaza de Comadrona o Partera para asis
tencia de familias pobres de uno de los dos 
distritos de que consta este término municipal, 
según anuncio inserto en el B. O. de la provin
cia. número 30, correspondiente al día 4 febrero 
último, se anuncia nuevamente por el plazo de 
quince días la provisión de dicho cargo de 
nueva creación, con el haber anual de 500 pe
setas.

Belchite, a 21 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Cándido Cano.

Belmente de Calatayud. N.° 2.463.
Habiendo quedado desierto el concurso 

abierto para la provisión en propiedad de la
plaza de Comadrona de este partido Médico, 
cuya vacante se publicó en el B. O. de la pro
vincia correspondiente al día 28 de enero úl-
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timo, se anuncia vacante ésta por segunda vez 
con las condiciones estipuladas en el primer 
anuncio, y por plazo de treinta días, durante los 
cuales se admitirán solicitudes documentadas 
5 reintegradas, pasados los cuales se proveerá. 
iann d® Ca,atayud, a 20 de marzo de 
1029.—El Alcalde, Emeterio Franco.

El Frasno. N.° 2.456.
No habiéndose presentado ninguna aspirante 

en el concurso abierto de 8 de febrero del co- 
rnente año, para proveer el cargo de Matrona 
de Ja beneficencia municipal, se anuncia la va
cante por segunda vez, para que en el plazo de 
treinta días contados desde la inserción del 
presenle anuncio en el B. O. de la provincia 
puedan los aspirantes dirigir sus instancias, 
debidamente documentadas v reintegradas con 
arreg o a la vigente ley del Timbr-; advirtiendo 
qiU5 elAueldo «signado a la referida vacante es 
ei de 800 pesetas, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

El Frasno, 18 de marzo de 1929.—El Alcalde 
Marcial del Rio. ’

Gelsa. N.° 2.455.
Por segunda vez se saca a concurso, por tér- 

nnno de treinta día, la provisión de la vacante 
d® ^atrona de esta villa, con el haber anual de 
400 pesetas anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Uelsa, 18 marzo de 1929. - El Alcalde, Benig
no García. &

* * *
N.° 2.484.

Formado presupuesto municipal extraordi
nario en esta villa para pago aportaciones ofre
cidas al Estado para construcción de escuelas 
y variante de la carretera del puente en cons
trucción sobre el Ebro, se hallará expuesto al 
público, por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Gelsa, 21 de marzo de 1929.-El Alcalde, Be
nigno García.

Layana. N.° 2.476.
En virtud de resolución del Excmo Sr. Direc

tor general de Agricultura, en expediente de 
segregación de partido comunicada a esta Alcal
día, fecha 16 del corriente, se hallan vacantes 
las plazas de nueva creación de Inspector de 
carnes, y la de Inspector de Higiene y sanidad 
pecuarias, con la dotación anual de cada una de 
ellas de 600 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 13 del Real decreto ley de l.° de marzo 
de 1929.

Las solicitudes, reintegradas y documentadas 
reglamentariamente, se dirigirán a esta Alcaldía 
por un período de treinta días, a contar de esta 
inserción en el B. O.

Layana, 21 de marzo de 1929.-E1 Alcalde, 
Sebastián Calvo.

Maluenda. N.° 2.457.
No habiéndose presentado concursante al 

guna para proveer la plaza de Matrona de la | 

beneficencia municipal de este nnohi 
anejo Velilla de Jiloca, se anuncia 
vez, por el plazo de treinta días, con el h?'1 
490 pesetas anual s, satisfechas por amí 
cipios de su presupuesto municipal.1 Jí ■ ■ 

Maluenda, a 18 de marzo de 1929 u 
de, Juan José López. ' 41

no? y ^dos 
"r-o-le
RO. de 
y las ol 
prometi 

pian
el cu 
e, así 
ún p 

Hacer 
ilizars; 
sque 
iones 
defic 
o de 
OSg' 
últin 

i4o ha 
rabra 
éste c 
ala i 
er la 
modi 

itiva de 
Aprot 
ra el c 
ticos 
riña

Cursai 
ior G 

ncia 
ancesió 
iooción

come 
del 

ráuli 
deS. 
itario 
io de

Ayi 
,.doP 
Sinmá 
Reunie 

bre. 
de la« 
del act 
Discus 
para 
altera 
relac 
siste

Piedratajada. _
La plaza de Comadrón de este nnohin' 

agrupado Puendeluna se halla vacante 
sueldo del 20 por 100 del imoorte de h ” 
que percibe el señor Médico del partido n 
por trimestres. ’p

El plazo de admisión de solicitudes serápi 
treinta días, a contar desde la fecha en 
aparezca este anuncio en el B. O.

Piedratajada, a 19 de marzo de 19>9—pi 
calde-Presidente, Antonio de Sus. " '

Pina de Ebro. Vp)
.io habiéndose presentado aspirante al 

a la plaza de Comadrona anunciada a su va 
te en ej Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 29 de 2 de 
brero ultimo, se anuncia nuevamente en vi,, 
de lo ordenado por el señor Inspector prmi 
cial de Sanidad, a fin de que en el plazc 
treinta días pueda aspirarse a la inencio.. 
plaza; advirtiendo que pasado dicho plazo 
declarará desierto el concurso de no ha 
presentado solicitante.

Pina de Ebro, 20 de marzo de 1929.-El 
calde ejerciente, Ramón Belled.

Sos del Rey Católico. N.1
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

Patrono del Pío Legado instituido porD.Pei 
Larraldía, se anuncia por tercera vez, la a 
nación de dos dotes de quinientas pesetas 
una entre las doncellas parient.s del funda 
para que cuantas se consideren con de 
puedan presentar solicitud en la secretaría 
Patronato hasta el 31 del mes actual, justificai' 
do el grado de parentesco, si ya no lo hubiere* 
acreditado en años anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a la dispu 
en el artículo 35 del Reglamento son consile 
radas vacantes algunas de las dotes asigo81^ 
en el pasado año, se hará igualmente la 
nación de las mismas a las solicitantes, 
idénticas formalidades. .

Sos del Rey Católico, 20 de marzo de 
El Alcalde Presidente ejerciente Alf 
Martín.
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Extracto de los acuerdos tomados por el-V' 
tamiento pleno en las sesiones celebra^ t 
rante el tere r cuatrimestre del año h-e, l^ási 
Sesión extraordinaria del 7 de od11
Aprobar el acta de la anterior de fecha-1 

„ ."asc 
lrlidas 

^fuina
agosto último. ' 3

Aprobar el proyecto de abastecimiento 
aguas de la población, que ha formul8^0e 
quitecto provincial D. Teodoro Rios.cuyoL 
supuesto total ascienden 141.643*38 peseta--'1"

;-iauir 
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M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 999

■lo y । 
Seg^i 
iiaberi 
bosj¡n

blo J, 
, con 
a tito 
, pagn

eráeb

-El

algij 
i vay 

•2 de 
n vir:
prov 

jlazo 
clona 
)lazo 
babei

-EI.I

Endose al apartado b) del art. 6.° del Real de- 
£io.|ey de 9 de junio de 1925 y núm. 11 de la 
RO de 11 de julio siguí- nte para llevara efec- 
í]as obras con subvención del Estado, com- 
lometiéodose la Corporación a realizarlas ex- 
íopiaodo los terrenos necesarios y garantizan- 
Ldcumplimiento del compromiso que con- 
Me. así como a la conservación de dichas obras 
vjún previene el art. 15.

Hacer constar que las aguas que pretenden 
iiilizarse en dicho abastecimiento son las mis- 
nas que actualmente se aprovechan, en las con- 
íciones deficientes que se expresan, sin que ta- 

deficiencias obedezcan a negligencia o aban- 
jüuodeeste Ayuntamiento, que ha hecho cuan- 
■ ios gastos de instalación de conducción, y en 
los últimos años (1922-23 hasta fin de 1926) tam- 
i^n ha verificado trabajos de investigación o 
ilumbramiento, gastando 20.673‘25 pesetas, da- 
toéste que deberá justificarse en el expediente 
¡-ara la preferencia de este Ayuntamiento a ob
rería mayor subvención según la primera de 
^modificaciones que contiene la parte expo 
iiiiva del R. D. mencionado.
Aprobar las tarifas que contiena el proyecto 

para el consumo de agua con destino a usos do- 
irésticos, las cuales se ajustan al espíritu que 
blorma el art 13 del R. D. citado.
Cursar el proyecto documentado al Excmo. 

snor Gobernador civil de la provincia, con

.’PBdrt 
la aw 
as rail 
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juncia que suscriba el Alcalde, solicitando la 
«neesión del derecho a ocupar con la con- 
docción la carretera del Estado que la atraviesa, 

como la información pública y la confronta- 
cnPel proyecto por la Jefatura de la División 
átiaUQCa^ e* *n^orme *a Comisión provin- 

8 desanidad local sobre el aspecto técnico 
verificado siga su curso al Minis- 

vomento a fin de que se conceda a 
LjAyuntani'ento Ia máxima subvención del 

0 para llevar a cabo las obras proyectadas. 
in mas asuntos.

Cllatrlmestral ordinaria del 28 de 
mueiH hdeu‘ e^era .año 1928.—Aprobar el ac- । 11 anterior extraordinaria de fecha
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•opara iQ)Qd O Presi1 puesto municipal ordina- 
■Balteran- " ’ ke acordó prestar conformidad a 
fon reiaVi'°ne? ^ue cont*ene este presupuesto 
Asiste en'1 8 de cuya baja en gastos 
M¡n(]e^ 1 !\na Parti(la de consignación de 

Policía0 ríf Por suPresión del cargo de Jefe 
dñ p a -en odificaciones y otra por 

' '' motivaeac’ones en Sofuentes. El aumen- 
? 'cioneí °’ en Su mayor parte, por las con- 
^mte v. l 318 construir un corral majada en 

^^l en 1a0^ura’.instalación de calefacción 
618 ásenla r LaSa Consistorial, adquisición de 

dpeti Meadero y refuerzo de las 
^¡na dp a material para adquirir una 
r--aumenfn ^a ^e festejos de septiem- 
? 'Hilaria ■ C 6 sueldo del Practicante, atencio- 
íítación mnn^IeSUl)uesto partido, repre- 
hMCalefacpiAnlpa ’ combustible del Matadero 
'^imprevi'1,’ aProvechami ntos vecinales y 

°s; se consigna una partida para 

satisfacer de fondos municipales la contribución 
de utilidades por los sueldos del personal de 
Secretaría; se cambia la denominación de los 
Oficiales de Secretaría, ajustándola a la plantilla 
aprobada por el Ayuntamiento s?gún el Regla
mento de 11 de mayo de 1928. y la de Guarda 
dulero se sustituye por Guarda municipal; y se 
deja subsistente la consignación de arbolado 
para atender a la plantación en la plaza proyec
tada en la zona de ensanche del Mesón.

En ingresos las bajas son por una partida en 
concepto de reintegro por gastos de deslinde 
del término, supresión de la tasa de puestos pú
blicos e industrias callejeras y ambulantes y la 
del m rcado de verduras para cerrar este esta
blecimiento. Los aumentos consisten en una par
tida por alquiler del corral que se proyecta 
construir en Valoscura, aprovechamiento de 
piedra para obras, y aumento del 25 por 100 en 
el cupo del repartimiento general de utilidades 
de 1929 sobre el que rige en el corriente año, y 
que se considera indispensable para las obliga
ciones nuevas que contiene el presupuesto por 
su carácter de necesarias y útiles.

Aprobar la partida de 20.500'14 pesetas que 
se hace figurar en el capítulo 15 de ingresos 
para nivelación del presupuesto, procedente de 
la existencia que resulte sobrante en fin del 
ejercicio de 1928.

Dejar subsistente el premio del 50 por 100 por 
el servicio de Voz pública y la participación de 
la terctra parte de multas para los Agentes de
nunciantes.

Implantar la prestación personal y de trans
portes para las obras públicas que sea de apli
cación con arreglo al artículo 524 del Estatuto 
municipal y Ordenanza formulada y Real de
creto de 6 de marzo de 1928.

Queda fijado el presupuesto con las can
tidades siguientes, haciéndose constar que han 
concurrido a la sesión mayoría absoluta de Con- 
cpjales así como un Vocal representante de la 
Junta Vecinal de Sofuentes, citado según el ar
tículo 306 del Estatuto:

GASTOS

l .° Obligaciones generales........... 24.934
2 .° Representación municipal..., 1.500
3 .° Vigilancia y seguridad........... .. 8.585
4 .° Policía urbana y rural ........ 17.950'50
5 .° Recaudación................................ 1.625
6 .° Personal y material de oficinas. 16.471
7 .° Salubridad e higiene................  8.375
8 .° Beneficencia................................ 8.467'50
9 .° Asistencia Social......................... 745

10 . Instrucción pública .................. 9.600
11 . Ooras públicas ......................... 21.470
12 . Montes .......................    5.592'50
13 . Fomento de los intereses co

munales ................. 3.990
16 . Entidades menores.. ., .835
18 . Imprevistos . ........ ................... 2.286'75

Total gastos................. 132.427'25
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INGRESOS
1 .° R-ntas....................................... .. 1O.618‘85
2 .° Aprovechamientos de bienes 

comunales  9.395
5 .° Eventuales y extraordinarios.. 18.575
8 .° Derechos y tasas...   . 6.850
9 .° Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos naciona
les   10 552*01

10 . Imposición municipal............... bO.886‘25
11 . Multas....... .............................  , 50
15. Resultas ., . ..............   20.500*14

Total ingresos................. 132.427*25

Exponer al público dicho presupuesto por 
quince días, y en ese plazo remitir copia certi 
ficada al limo. Sr. Delegado de Hac enda a los 
efectos del artículo c00 del Estatuto y l.° del 
R. D. de 5 de enero de 1926.

Aprobar la nueva Ordenanza de prestación 
personal y de transportes núm 14 y modificar 
las tarifas de la núm. 4 y 12 sobre Matadero y 
arbitrio de carnes para el devengo de derechos 
sobre el peso en vivo, las que se expondrán al 
público para reclamaciones, y dejar subsisten
tes las Ordenanzas números 1, 2, 3, 8, 11, 13 y 15.

Aplicar las nuevas tarifas de cerdos desde el 
día primero de noviembre próximo, pasando 
en vivo.

Gratificar con dos pesetas por peonada la 
prestación personal que se efectúe en obras 
municipales, a fin de favorecer a la clase nece
sitada y quedar enterados de la advertencia del 
Secretario sobre la infracción del artículo 524 
del Estatuto y R. D. de 6 de marzo de 1928, que 
hace obligatoria la prestación personal sin re
muneración alguna.

Proceder por medio de vecinales a la apertu
ra de una calle en la zona de ensanche del Me
són y enrase de la plaza proyectada, así como a 
la reparación de los caminos que más lo nece
siten ajuicio de la Comisión permanente, gas 
tando la cantidad que permita la consignación 
de obras del presupuesto.

Aprobar informe de la Comisión de Obras, y 
de conformidad al mismo declarar terreno so
brante de la vía pública el correspondiente a 
las 19 parcelas edificables que resultan del pla
no de «Parcelación del Mesón» y solicitar la 
inscripción de las mismas en el Registro de la 
propiedad del partido a favor del Ayuntamiento.

Declarar de la competencia de la Comisión 
p°rmanente la enajenación de dichas parcelas 
conforme al núm. 3 del artículo 153 y art. 164 
del Estatuto en relación con el 46 del Regla
mento sobre Organización de los Ayuntamien
tos de 9 de julio de 1924, haciendo la adjudica
ción mediante subasta si hubiese más de un so
licitante para una misma parcela.

Ratificar el acuerdo de la Comisión perma
nente de seis del actual por el que se aproba
ron las Ordenanzas municipales que deberán 
ser aplicadas en las edificaciones de la Parcela
ción expresada.

Facultar a la Comisión permanenter?< 
diligencie el trámite de expropiaciones,' 
cha Parcelación en los términos que „ 
los artículos 186 y siguientes del Estator 
105 y siguientes del Reglamento de Obras'' U‘ 
vicios y bienes municipales de 14 de¿'

va di

obras. 
Artícu!
cinco

Ratificar el acuerdo tomado por la Cp 
permanente en sesión de trece del actual; ^:ire5' 
bando el contrato con la casa Industrias — 
lien, S. A., sobre instalación de calefacc¡¿ . 
tral, sistema agua caliente, en la Casa Con n¿lí 
rial y que asciende a 5.240 pesetas, a na^ ' nt'j0 
1929, sufragando la mitad de fondos maí 2''; ‘v 
les y la otra mitad el presupuesto del ni’

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 4 de enero de kserá 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.-V 
El Alcalde, José Alvira.

presen 
rmitirb
numer

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

El Cor 
bazar. ;
aobn 

uro o S- 
s que [ 

ie carác 
Artica 

grabado 
líente tr

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANG ha 
dirá:

Núm. 2.495.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

xurar

Las di

En virtud de lo acordado por el señor ( . ,,ca] 
de instrucción del distrito de San Pablodr v. 
capital, en diligencias previas número 
1929, sobre lesiones, se cita por medio 
presente a Francisco Sánchez, cuyo d 
se ignora, que ocupaba el día diez y ocho 
brero último un tranvía de la línea dei 
Aragón, para que en el término de qui^' 
comparezca en este Juzgado y secreto 
Sr. Palomares, con el fin de prestar decl 
en las diligencias expresadas, bajo a 
miento de pararle el perjuicio a que h 
lugar.

Y para que sirva de citación en for®* 
cho señor se publica la presente en el 
Of ic ia l  de esta provincia, que expidoea 
goza, a veintitrés de marzo de mil nov 
veintinueve.—El Secretario, Manuel Pal

JUZGADOS MUNICIPALES

una 
feria

por 
Barc> 

Artict 
ras se 
Las o" 
de la 
reí e 

Oloriza 
Dpellic 
tiposic 
diestro 

ponalid.

nte. p 
ensior 
,e ést 
'logra 

tiente 1 
su dele; 
tn ele- 

'■ que 
‘'Itoriz;

Núm. 2.482.

Pina. '
Debiendo de proveerse en propieda , u 

cretaría de este Juzgado municipal, q^^ haya (1 
provista interinamente, se admitirán -. ... 
aspirando a la misma, por espacio de . 
as, acompañadas de los documentos c 
dientes, la cual se halla dotada con los 
de arancel. ,

Pina, 22 de marzo de 1929.—El J 
cipal, Vicente C-bollero.

:etiec

11 In
1 peí

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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^pictórica y escultórica de nuestro paí-s en lo

6 ex» p yanto a la Sección extranjera, cada nación 
statoí ‘ •> Ca 1a ^;a ».¿era por su cuenta a la respectiva selección
Obra» i obras. . 
deiip Váculo 7.° Cada expositor podra enviar ha.s- 

"cinco obras, hayan o no sido exhibidas en 
liciones nacionales, internacionales o par- a í',^ \ '-ClOnes. HdLIUUcWVD, naL-uuaiLO u ya,

ictnsl rulares, siempre que -se hubieran ejecutado en 
‘ _____ cín-ln cuales serán exnnestas d3

sirias 
accido

presente siglo, las cuales serán expuestas, de 
rmitirlo la capacidad del local. En caso de que 

, n 1 número de expositores lo impida, el Comité 
53 ¿ iiivo seleccionará las que, a su juicio, mejor 
a a la personalidad del autor, sin que 

raucii, esto quepa reclamación de ningún 
lel paií La. obra pertenecientes a particulares

linaje.

a admitidas sin autorización escrita del 
de líi pit-será considerado como expositor.

no se- 
autor,

1L-V El Comité ejecutivo tendrá el derecho de re-
azar. sin que pueda apelarse de su acuerdo, 

__ _ ida obra que pueda herir los sentimientos de de
. to o ser ofensivas a la moral, como asimismo 

A ]ue por cualquier concepto puedan estimarse 
___ ce carácter tendencioso.

Articulo 8.° Las obras de pintura, dibujo y 
;Í3 ido deberán estar provistas de su correspon- 

iente marco, en lo posible de forma rectangu- 

rANó X . habrá limitación en la dimensión lineal do 
$ obras pictóricas, pero deberán, sin embargo, 
rocurar los artistas acomodarse a la de tres 

betros, sin contar el marco.
s dimensiones de las obras de Escultura no 
an limitadas más que por las condiciones de 

ales de que se disponga. En caso de pre- 
tar varias obras un escultor, sólo le será admi- 

señor 
blo 
tero 
ledío

Drnis 
31 
o en 
ov 
’al

le h

ocho 
a del 
qoioli 
retará 
lecl
, a

iez

S

3ay> 
fc-- v*uuii( 
.-Pr¡declaraclo

una en escayola, debiendo ser las demás en 
tena definitiva, no pudiéndose adquirir en su 

por el Estado o la Exposición Internacional 
Barcelona más que estas últimas.

■ rticulo Ó.0 El plazo para la recepción de las 
>era desde el l.° al 25 de abril próximo.

,sjjbras deberán ser presentadas en el recin- 
® a Exposición Internacional de Barcelona

^iP051101" ° Su rePresentante, debidamente 
i l1, ,Con una 110ta expresiva del nombre 
^D( art'sta» premios obtenidos en otras 
^^iicines. lugar y fecha de su nacimiento, 
toalid (i aut01lde quien haya sido discípulo, na- 
ro v ft "i senas de su domicilio, número, gé- 
-tf'.'.v0 de cada una de las obras que pre- 
eiisioL6010 en P€setas—si desea la venta—; di- 
'e éqa Cn 1n.ietros' .techa y firma, procurando 
'lorrrafiiSeai Dlfn Agible y acompañar, además.

e ■, °^ras, por -si estima conve- 
su 'lele-A,.;'-'eccion general de Bellas Artes, o por 
^^Catál0"' e .P.emité ejecutivo, reproducirlas 
56 9ne el utjc’at ilustrado, sobrentendiendo- 
^‘"-izaciAiP-iP *as totografías equivale a la

rein- i'A ,.autor a* ^9 indicado. También se 
Pía derinJ liUc,r *as demás obras cuyo autor no 
^ripcióAmP expresamente en el" Boletín de 
Adculo lo6 T6 üp°ne a.P10- ,

■ iectuarlas ir co.°cacion de las obras habrá 
decidías ' C ^•nité ejecutivo en el plazo de 
Lóculo 11 T o .,

exnuA.P conservacion y vigilancia de 
, Interñ- • correrá a cargo de la Exposi- 
< Persona] ’P, -de Barcelona, que procederá, 
k'JI! •" ea su (|!iAAiL1C° e inteligente, a la instala-

■ ‘ al reenibalaje de las mismas, de

diñando, empero, toda responsabilidad para el 
caso inesperado de algún percance o accidente 
imprevisto.

Artículo 12. A los quince días de abierta la ex
posición Internacional de Pintura, Escultura. Di
bujo y Grabado, se constituirá el Jurado de re
compensas, del cual será presidente el Director 
general de Bellas Artes, quien, en caso de empa
te, decidirá la votación.

Integrarán el Jurado de recompensas:
Un Académico de la Real de Bellas Artes de San 

Fernando.
Un Académico de la Real de Bellas Artes de 

San Jorge, de Barcelona.
Un Profesor de la Escuela Superior de Pintura, 

Escultura y Grabado, de Madrid.
Un Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos -y Bellas Artes, de Bercelona.
Un Delegado de la Dirección de la Exposición 

Internacional de Barcelona.
Un artista designado por el Círculo de Bellas 

Artes de Madrid, otro por el Real Círculo Artís
tico de Barcelona y otro por la Asociación de Pin
tores y Escultores.

Cada nación concurrente a la Exposición In
ternacional de Pintura. Escultura. Dibujo y Gra
bado. mientras participe en ella por lo menos con 
quince expositores, tendrá derecho a estar repre
sentada en el Jurado de recompensas por un in
dividuo, y en el caso de que el número de Jurados 
extranjeros sobrepase el de la Sección española, 
podrá la Dirección general de Bellas Artes am
pliar la designación de los nacionales hasta equi
pararlos.

Para el nombramiento de los Jurados españo
les. cada una de las Corporaciones y entidades an
tes nombradas presentará, cuando se les pida, una 
terna a la Dirección general de Bellas Artes, la 
cual elegirá un individuo de cada una, hacién
dose público en el “Boletín Oficial” del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes dichas 
ternas y las designaciones hechas.

El Secretario del Jurado lo elegirá éste, por ma
yoría de votos, en la primera sesión que celebre.

Articulo 13. Se concederá un Premio de Ho
nor a la obra que se estime acreedora a tal dis
tinción. sea o no enajenable, debiéndose reunir pa
ra la obtención de tal recompensa la mitad más 
uno de los votos de los que constituyen el Jurado 
de recompensas , quedando desierto" el premio en 
caso contrario.

No se efectuará más que una votación, que se 
celebrará luego de acordadas las otras recompen
sas.

El Premio de Honor, en el caso de ser enaje
nable la obra, llevará en sí la obligación de ceder
la por la cantidad de pesetas 30.000 a la Exposi
ción Internacional de Barcelona. De pertenecer 
la obra a un particular, el Premio de Honor que
dará reducido a 15.000 pesetas, que percibirá el 
autor.

Artículo 14. Habrá Medallas de primera, se
gunda y tercera clases y Diplomas de Honor, no 
pudiendo exceder el número de premios del 6 por 
100 del total de las obras expuestas, tanto en la 
Sección Nacional como la misma proporción con 
los de los países extranjeros.

Ninguno de esos premios implicará la adqui
sición de la obra.

Artículo 15. La propuesta de premios será pre
sentada, para su aprobación, a la Dirección ge-
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neral de Bellas Artes, por mediación de la Expo
sición Internacional de Barcelona, a los quince 
días después de constituido el Jurado.

Artículo 16. Todos los gastos de organización 
y funcionamiento de la Expasición Internacional 
de Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado corre
rá a cargo de la Exposición Internacional de Bar
celona, que destinará a este objeto las cantidades 
que sean necesarias, y a más, 500.000 pesetas para 
adquisición de obras, premiadas o no, incluyendo 
en esta cifra lo asignado al Premio de Honor.

De las obras que se adquieran se satisfará el 
importe en pesetas contra recibo, en que conste la 
cesión total de la producción intelectual.

Las obras expuestas no podrán ser retiradas par 
su autor o su dueño hasta luego de clausurarse 
la Exposición Internacional de Barcelona, y, pol
lo tanto, la Exposición- Internacional de Pintura, 
Escultura, Dibujo y Grabado.

Artículo 17. Los derechos de Aduanas de las 
obras extranjeras que se vendan y no estén des
tinadas a los Museos del Estado, provinciales o 
municipales, correrán a cargo del expositor.

En caso de un contrato de venta estipulado por 
el autor de una obra durante el período de la Ex
posición Internacional de Pintura, Escultura, Di
bujo y Grabado, entre un particular o el Estado y 
la Exposición Internacional de Barcelona tendrán 
éstos la preferencia.

. , De las obras vendidas a particulares percibi
rá la Expo-sición Internacional de Barcelona el 
10 por 100. El expositor no podrá declarar inven
dible una obra que conste como vendible en el 
Boletín de inscripción, si antes no ha satisfecho a 
la Exposición Internacional de Barcelona el 10 

por 100 de su valor declarado.
El precio consignado a las obras en el Boletín 

de inscripción no podrá ser aumentado una vez 
abierto el Certamen.

Artículo 18. Los gastos de transporte de ida 
y vuelta correrán a cargo del expositor.

Artículo 19. Terminada la Expo'Sicion Inter
nacional de Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado, 
las obras serán entregadas a sus autores o re
presentantes durante los veinticinco días siguien
tes al cierre definitivo de la misma, previa la en
trega del recibo oportunamente expeaido. Pas i
do este plazo, se declina esta responsabilidad pol
la vigilancia y custodia de las obras las cuales je 
considerarán abandonadas a los treinta días des
pués de cerrado el Certamen.

Artículo 20. Toda duda o incidencia que pudie
ra ocurrir respecto a la interpretación de este Re
glamento sera resuelta por la Dirección general 
de Bellas Artes, o por su delegación, por el Di
rector de la Exposición Internacional de Barce
lona.

Madrid, 11 de marzo de 1929.—Aprobado por 
S. M.—Eduardo Callejo de la Cuesta.

(“Gaceta” 12 marzo 1929.)

Núm. 803.
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo l.° y la cuarta disposición 
transitoria de la Ley de 27 de julio de 1919 y Real 
decreto-ley de 22 de junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que

por clasificación le corresponda, a D. \n j . 
pez de Santa María y López de Lerena o? 
tico numerario de la Facultad de Medica! 
Universidad de Zaragoza, que ha cump]id0]J 
reglamentaria el día l.° de los corrienie/ 
de su cese en el servicio activo. aestro

. respe 
íera en 
lenta q 

resente

Dado en Palacio a once de marzo de mil 
cientos veintinueve.—Alfonso.—El ef' 
Instrucción pública y Bellas Artes, Edi»í ?? 
nejo de la Cuesta.

(“Gaceta

REALES ORDENES
Nú ni. 452.

a causa 
pitará, e 
I auxili 
ativas 

a falta
irtuns 

(V E 
iones di

limo. Sr.: Consignado en el capitule ....... .  
lo 1.°, concepto 5.°, del presupuesto ¡de esnEresai 
msterio para el ejercicio económico del prg L 1L 
año la cantidad de 75.000 pesetas para cora oiento y 
de subvenciones a Maestros de Patronato hos añe 
Congregaciones religiosas, y a fin de regiá- xibres 
distribución,

De Re

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto dictr 
siguientes reglas:

l .'1 , Los Maestros de Patronato de libres 
bramiento y las Congregaciones religiosas,! 
caso, o sean las que tengan a su cargo lid 
creadas con bienes 'fundacionales como prel 
la Real orden de 16 de marzo de 1922 (“GaJ 
de 15 de abril), podrán solicitar del Ted 
con cargo al capítulo, artículo y conceptol 
cionados, la subvención que pueda corre.-pl 
les, consistente en la diferencia entre el« 
que perciban del Patronato o Fundación 
gratificaciones de cualquier clase que d 
asignadas y el correspondiente al de la 4 
categoría del segundo escalafón, siempre ya 
do desempeñen Escuelas que sustituyan ij 
blicas obligatorias, por no estar cubierta tj 
de las nacionales, que posean título pn 
y que su nombramiento y posesión sea asi 
al presupuesto vigente. '

2 .a Los Maestros comprendidos en | 
anterior no podrán alegar derecho alguBOj 
se les incluya en los escalafones del Ma^l 
nj que se refiera a efectos del mismo pard 
cibo de esta subvención.

3 .a La subvención tendrá carácter 
se otorgará atendiendo al siguiente orden 1 
ferencias:

A) Los que no hubieren disfrutado '‘j 
en ejercicios anteriores con cargo a lós 
nados capítulo y artículo.

B) Los que la hayan obtenido, atendí j 
primer lugar a los que se concedió una ' ] 
en segundo a los que la disfrutaron ü1" ] 
sucesivamente. < j

C) De entre los favorecidos con ta* 
él mismo número de veces, los que n16111".;! 
neración perciban; en iguales circunsta1’ 
que cuenten más tiempo de servicios en -I 
cuela, y si también concidieran. decid'^ J 
den cronológico de apertura de los e-1" 
mientos de enseñanza respectivos. । ^1

4. a Los Maestros interesados f°r!nlL1a!?l 
solicitudes con los justificantes del l’a:^N-l 
acrediten cumplidamente lo previsto 
glas anteriores, y los expedientes 1561 
este Ministerio por conducto y con 111 I

| limo. 
|e las di 
IraL y e 
tíos no 1 
t-poco eru 
prantiz 

ení
. aponer 
íxpresa>i 
matrícul 
!o$ corr< 
señala,

los alun: 
1 Los I 
ron unai 
«sistienc 
miarán 
'la en a 
-rnan 1 
caninos 

.'los de t

firtud,
S M.

ordin

^rresoo:
^'1 Cen 

a
•?n pee

y"r
, , Cálen
Lb) F,

;'cula i,

. lo
' OrU.
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respectivas 
a,

Secciones administrativas de Prí- 

^icina 
lidoi;
ntes.

2 mil
'Iini>:-

' ¿nseñanza las cuales deberán tener ■n 
ciue en los beneficios a que se contrae la 

-.te Real orden no están comprendidos les 
f'C'tros de Colegio que sean de carácter pri- 
3l  o particular, aun cuando su funcionamiento 
té* le^almente autorizado.

•limo- La clausura de Escuelas de Patronato o 
duarí - ¿relaciones religiosas, o el cese por cualqme- 

‘ ¿usa de ¡os M aestros que las regentan, ori
zo 1% ¿á en todo momento la pérdida del derecho 

, auxilio, a cuyo efecto 1as Secciones Admrnis- 
ativas respectivas darán cuenta inmediata de 
, falta de funcionamiento y cese para la baja 
lortuna en el pago.
(? En ningún caso habra reservas o declara- 
ones de futuras preferencias una vez agotada 

4. - £ cifra presupuesta, que tendrá sólo aplicación 
e es:; apresamente durante el ejercicio. , 
el pra De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
t con# iento y demás efectos. Dios guarde a V. I. inu- 
■onato bos años. Madrid, 7 de marzo de 1929.—Callejo, 
re®? ¡eñores Director general de Primera enseñanza.

libre Núm. 453.
osas.e limo. Sr.: Vistos los informes de los Decanos 
‘o Es .|a< distintas Facultades de la Universidad Cen- 
■o prn Ul, v en tención a que la mayoría de sus alum- 

te, no 1 asistido a clase los días 8 y 9, ni tam*
Te

■rdspo 
e el? 
ón ®

las
»re y, 
lyan i 
rtod 
profe 
ea ai

n la 
pino- 
vlagis 
port

36.'- 
len

»s n

idü

doD

iiflU 
inc^ 
eir- 
ría i

llar

en

Bro en el de hoy, a pesar de que se hallaba 
Birantizado el derecho de los que hubieran que- 
■fC entrar en las aulas, se está en el caso de 

! aponerles la sanción con que Tueron conminados 
‘vresamente. y con publicidad, de pérdida de 1a 

[matricula, que podrán renovar, previo pago de 
k? mnespondientes derechos, en el plazo que se 
señala, conforme al Reglamento de Disciplina 
escolar: sanción de la que es justo exceptuar a 
ks alumnos que asistieron a sus aulas.

I Los Profesores, que en el día de hoy mostra. 
ron una exacta conciencia de sus altos deberes 
futiendo puntualmente a sus Cátedras, conti- 
v'-an sus enseñanzas en la forma acostumbra- 

en aquellas asignaturas cuyos alumnos con- 
¡ r'an las matrículas: pero aquellos otros, cuyos 

°ninos han perdido las suyas, quedan releva- 
Lj\j ‘ta' deber en tanto no "expire el plazo con

para la renovación de matrículas; en :u rbud,
11 se ha serv^° disponer:
L , ] *lan ocurrido en la pérdida de matrícu- 
|lvarhnariaS 0 extraor(l*nar*as» con facultad de re- 

l)rcvío el pago de derechos que la ordinaria
pd i’1, *os alumnos oficiales de la Universi- 
|a) ¿V,11 Ia9 siguientes asignaturas:
Han p “í-'i Ciencias (sus diversas Secciones), 
^"ratu K U H^rícula los alumnos de todas las 
frr.r CUr¿' 'xcePto las de Análisis matemático (pri- 
r Cálcil ¿omet,ría de la posición, Complemento 
[ L r111, -Matemáticas especiales (primer curso), 
fe’r’da loV* l*c derecho. — Han perdido la ma- 
í ci <?,uPlnos de todas las asignaturas.

h,1,." ] dc ^D'dicina. — Han perdido la ma- 
" Umnos de todas las asignaturas, excep- 

i" /a > Jos d°s cursos de Practicantes.
J Cdontologia. — Han perdido la ma- 

K tudas las asignaturas, excep-
v T,¿la 'Primero v segundo curso) y Pato- 
y leiapeutica aplicadas.

d) Facultad de Filosofía y. Letras (en sus tres 
Secciones).—Solamente 'pierden matrícula los alum
nos de las . asignaturas de Griego (primer curso), 
Lengua hebrea y Lengua árabe, y Geografía; con- 
Sírvando las matrículas en todas ías demás, por ha
ber entrado en clase.

e) Facultad de Farmacia. — Han perdido la ma
trícula los alumnos de todas las asignaturas, excep
te los de Materia Farmacéutica vegetal, Química 
Biológica y Técnica Física. .

2 .° Los alumnos que han perdido la matrícula 
podrán renovarla, previo el pago de los correspon
dientes derechos, durante los días 20 al 30, ambos 
inclusive, del corriente mes.

Podrán renovar su matrícula, sin pagar nuevos 
derechos, los alumnos que acrediten debidamente an
te los respectivos Decanos causa justificada que les 
hava impedido asistir a Cátedra. ,

3 .° Previa la debida información practicada por 
los respectivos Decanos para la comprobación de sus 
nombres, conservarán su matrícula los tres alumnos 
de Derecho administrativo y el único de Acústica y 
Optica que hoy entraron en clase.

4 ." Las matrículas de honor subsistirán sin ne
cesidad de realizar pago alguno, siempre que por ex
pediente académico, ordenado por los Decanos, no 
se demostrase que sus poseedores contribuyeron con 
su conducta a sus excitaciones a los disturbios es
colares.

5 .° Continuarán dándose en la forma acostum
brada las enseñanzas de aquellas asignaturas cuyos 
alumnos conservan sus matrículas.

I 6.° Los Profesores de las asignaturas cuyos alum
nos han perdido matrícula quedan relevados del de
ber de asistir a Cátedra hasta que termine el plazo 
concedido para renovarla.

7? Sólo podrán entrar en los respectivos Cen
tros universitarios los alumnos que conserven la 
matricula en alguna de las asignaturas que se cur
sen en los mismos, pudiendo exigirse la exhibición 
'del resguardo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento a - efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de marzo de 1929. — Ca
llejo.

■ Señor Director general de Enseñanza superior y 
secundaria.

("Gaceta” 12 marzo 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES
iNúm; 361.

limo Sr.: Visto el informe del Negociado, y de 
acuerdo con el dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidio disponer 
que se conceda la excepción a que se refiere el ar
tículo 3.° de la ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908 a la Agrupación Mutua Nacional, a condición 
de que cumpla los siguientes requisitos:

1 .° En la póliza debe figurar la copia literal del 
Reglamento social o, en su defecto, una nota en que 
se haga constar que el mutualista ha recibido un 
ejemplar del mismo.

2 ." En el Reglamento social es preciso aclarar 
que tanto las pensiones por invalidez como las de 
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vejez serán mayores o menores que las estipuladas, 
según sean los medios de que dispone la entidad pa
ra esas atenciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1929. — Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta” 12 marzo 1929).

Núm. 362.

Timo. Sr.: Habiéndose formulado distintas con
sultas antes este Ministerio sobre la forma de lle
var a cabo las elecciones de la Corporación de la In
dustria Hotelera, Griq» cor]>orativo 23,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." Que el Consejo de Corporación de la Indus

tria Hotelera se compondrá de cuatro subgrupos: a) 
Hoteles, fondas y restaurantes con camareros; b) 
Hoteles, fondas y restaurantes con cocineros; c) Ca
fés, bares, cervecerías y similares con camareros; d) 
Cafés, bares, cervecerías y similares con cocineros. 

2 ." Que la elección de éstos cuatro subgrupos se 
hará el día 18 del actual, en lugar del 10 que estaba 
señalado, por los Comités paritarios enumerados en 

_ la Real orden de 22 de febrero último, y dentro de 
las representaciones patronales y obreras de cada 
una de las distintas especialidades que constituyan 

' los Comités. '
. Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono

. cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de marzo de 1929. — Aunós. 
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta” 12 marzo 1929).

LECCIÓN TERCERA
COLISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Núm. 984.
Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 

en las sesiones celebradas los dias 8, 15, 22 y 
30 de enero último, que se publican a los efec
tos del número 5." del articulo 136 del Estatuto 
provincial vigente.

Sesión del día 8.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Felicitar al señor Director del Hospicio de 

Calatayud y personal a sus órdenes por el ex
celente estado de todos los servicios de aquel 
Establecimiento, y a D. José M* Lóp -z Luida, 
Director de la Biblioteca popular «Gracián», 
establecida en dicha ciudad, p .r la labor cul
tural llevada a cabo ai frente de la misma.

Autorizar a D. Doroteo Pablo Martínez, para 
construir una tajea de paso sobre cuneta, a 
finca de su propiedad, lindante con la carre
tera provincial de Tauste a Luceni.

Aprobar relaciones y certificaciones de obra 
ejecutada, durante el mes de diciembre último, 
en varios caminos vecinales.

D clarar desierto, por falta de solicitantes,

con las condiciones reglamentarias eU 
de dos plazas de Sobrestante de ló c COí! _ plazas de Sobrestante de lá Se?
Vías y Obras provinciales. pr e (

. Designar al señor Diputado D. Anfr •
-ierra ñora nmcicUn r»! '

^untanii 

,1a demi 

lExtranjer 

i Us $u 
licitarán 
sti en 
frnde de 
eistrativa

Las de 
jor Giro

sierra para presidir el Tribunal de 0^ 
para la provisión de una vacante da Deh 
de la Oficina de Construcciones civil? 
corresponde cubrir a la Junta Califica.!- 
Aspirantes a destinos públicos.

Adjudicar a D. Cristóbal Asensio losdi 
de comidas procedentes de los Establ 61*8 car 
tos provinciales de Beneficencia de estaoT35 ’

Aprobar cuenta justificada de la gestJ¿ 
señor Inspector-Contador de los Fallerrihi^c 
Hospicio provincial de esta ciudad, deJ 
de enero a 31 de diciembre de 192ii. f k

Idem varias nóminas de estancias Í 
en Establecimientos benéficos de otras m x 
oías por menores y dementes naturales 1 
de Zaragoza. ■3 ■

Idem varios expedientos de la Ponrf 
Beneficencia proponiendo ingresos y-, 
en los Establecimientos provinciales de: 
ficencia y concesión de socorros de les 
y antirrábicos.

Abonar a los enfermeros provisional 
puedan designarse el jornal diario de 6'

£

l»y»l 
W.oi di । ia prorsetas.

Conceder, para el año actual, la grati: di,p , „ „ „ , .. . , ’ ,6 i 'íovinoi». de una peseta diaria a cada uno de los
meros del Hospital y encargado de la: 
baños.

ai deipui 
• eoTiem

Imponer al enfermero del Hospital te 
Lausín la suspensión de haberes dora 
días, por faltas cometidas en el desem^ 
cargo.

Otorgar nombramiento de Jefe de la' 
de Química del Instituto provincial de ü 
a favor de D. Manuel Rodríguez Mata.

Aprobar nóminas de las grafficacioDí 
han correspondido al señor Ingeniero 
Obras públicas de la provincia, dur; 
cuarto trimestre del año último, por la 
ción técnica de las obras de caminos ve5

Desestimar instancia de varios vecio 
Calatayud y confirmar la ejecución de! pft 
de camino vecinal de Calatayud a E®" 
la Ribera.

Mantener el proyecto de camino vec: 
Calatayud a Embid de la Ribera, aprobé 
la Excma. Diputación, y comunicarlo 
Jefatura de Obras públicas.

Resolver reclamación sobre cédulas t

S. M. 
S- M. la 
Real el 

persona 
-'n novi

min is

. Excnn 
^1 Rea] 

r v' senales. 1
Aprobar cuenta de 60'15 pesetas, «Acolas

D. Ig acio Ansuátegui, por sus d-r'-cb0’. ' unj 
sorteo de amortización de Obligac*°ne ' 1'o ejvinciales series E y F.

Sesión del día 15.
Aprobar el acta de la sesión anterj^.
Acceder a lo interesado por el seno- 

nador civil Presidente de la JniiD 
de Beneficencia sobre reconocimie111^ 
casa número 53 de la calle de Casta ■ 
por el señor Arquitecto provincial.
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